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Jfonorabte Cámara de (Diputados de ía (Provincia de Santa Cruz
PRESIDENCIA

RIO GALLEGOS;

NOTA N° 199-HCD-2.000.-

PÜDKR LEGISLATIVO
SECRr-rrARi A ULC,ISLATIVA

-MESA DE ENTRADA

AS.E.
EL SEÑOR PRESIDENTE
DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTAD
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
Dn. Daniel GALLO
San Martín N° 450
(9410)-USHUAIA

Tengo el agrado de dirigirme a V.E., a los efectos
de remitirle adjunto a la presente copia autenticada del despacho sancionado por
el Honorable Cuerpo Legislativo de la Provincia de Santa Cruz en la Octava
Sesión Ordinaria, realizada el día 22 de junio del corriente año, correspondiente a
las Resoluciones Nros 087 y 094/2000, para su conocimiento.-

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-

Dr H/ctor ICAZi
/ce
/E/E PresideMia

Honorable Cámara de Oiputados



PROYECTO
SANCIONADO .¿;
RESOLUCIÓN M;

fcCíPotCer Legislativo de ta (provincia efe Santa Cruz
R E S U E L V E

Artículo 1°.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Nacional, contemple en la elaboración
del proyecto comprometido en el Decreto 006/00, un régimen de incentivo fiscal
para explotaciones agrícolas, ganaderas, industriales, actividades turísticas y de
servicios en el ámbito de las provincias patagónicas, que establezca beneficios
impositivos que signifiquen ventajas cornparativas.-

Artículo 2°.- SOLICITAR a los legisladores nacionales por Santa Cruz realicen las
gestiones a su alcance tendientes a viabilizar el presente requerimiento.-

Artículo 3°.- INVITAR a las Cámaras de Diputados de las Provincias Patagónicas
y al Parlamento Patagónico a generar iniciativas con el mismo fin de la presente.-

Artículo 4°.- COMUNIQÚESE al Poder Ejecutivo Provincial, remitir copia de la
presente a los organismos y representantes citados precedentemente, dése al
Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLEGOS: 22 DE JUNIO DE 2.000.-
RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL N° 087/2.000.-

Dr. MécíorlJ
'Vice Presente 1'

E/E Presidencia
honorable Cámara de Diputado;

fíIcclásCOQl
• •>¿-';íortís



PROYECTO N0..£«K

RESOLUCIÓN M*.,

^Eí(Poder Legislativo de ía (provincia de Santa Cruz
R E S U E L V E

Artículo 1°.- RESPALDAR la voluntad política del Gobierno de Santa Cruz en el
sentido de que las empresas que desarrollen sus actividades en el territorio
provincial prioricen la ocupación de mano de obra santacruceña.-

Artículo 2°.- INVITAR a las autoridades del gobierno y dirigentes gremiales de i a
Provincia del Chubut a potenciar con nuestro gobierno la integración de !a.3
provincias del Chubuí y Santa Cruz, en total igualdad de condiciones.-

Artículo 3°.- COMUNIQÚESE al Poder Ejecutivo Provincial, Poder Ejecutivo y
Legislativo de la Provincia del Chubut, Parlamento Patagónico, dése copia a!
Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: R!O GALLEGOS: 22 DE JUNIO DE 2.000.-
RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL N° 094/2.000.-

Vice RKísidente 1°
E/E Presidencia

'Honorable Cámara do Diputados


